LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º.- Declárase como Área Natural protegida al sector de Bosque Nativo ubicado en el Ejido Urbano de la ciudad de La Paz, Provincia de Entre Ríos, propiedad de la Provincia de Entre Ríos Ex Destacamento Vigilancia Cuartel La Paz.-

ARTÍCULO 2º.- El Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a través de los organismos competentes, deberá adoptar las medidas necesarias a fin de proceder a la mensura y delimitación exacta del predio, teniendo en cuenta los accidentes geográficos del mismo.-

ARTICULO 3º.- Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley, la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.-        

ARTICULO 4º.- La Autoridad de aplicación de la presente ley, procederá a formular el Plan de Manejo y Administración del Área Natural Protegida, conforme la legislación vigente en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, y de la Nación, dando participación de las ONG’s ambientalistas de la ciudad de La Paz.-

ARTICULO 5º.- El Poder Ejecutivo, a través de sus áreas técnicas competentes, deberá redactar la reglamentación del Plan de Manejo y Administración del predio que se declara “área natural protegida” por la presente ley, el que deberá contar con disposiciones destinadas a restitución del ambiente natural.-
ARTICULO 6º.- El Poder Ejecutivo deberá disponer que las autorizaciones o concesiones a otorgar dentro del área creada, deberán priorizar actividades turísticas y recreativas.-

ARTÍCULO 7º.- El Área Natural Protegida creada por la presente ley, y/o las tierras que la conforman, no podrán ser enajenadas ni afectadas a usos no permitidos en la planificación correspondiente. Para el desarrollo de planes, programas y proyectos de interés público, se podrán desafectar sectores o parcelas mediante la sanción de una ley respectiva.-

ARTICULO 8º.- Comuníquese, etc.-

Sala de Sesiones. Paraná, 2 de julio de 2008.-



JORGE G. TALEB


            JORGE P. BUSTI

               Secretario H. Cámara Diputados

  Presidente H. Cámara Diputados

